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Sin entrar a analizar los requisitos formales se advierte la improcedencia de la 
petición de aprehensión solicitada, por no reunir los presupuestos contemplados en 
el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3. 
del Decreto 1835 de 2015, pues de la documental allegada al expediente se 
evidencia que el solicitante MOVIAVAL SAS no pueda satisfacer el crédito que 
parece avala directamente con el automotor de placa QGC55E dado en garantía 
prendaría por parte de la señora Laura Daniela Solano Galindo,  como quiera que 
no aparece suscrito el contrato de prenda, además a pesar que el contrato de 
prestación de servicio de aval resulta ilegible, no obra que la entidad solicitante de 
la aprehensión como avalista de la señora Solano Galindo canceló la obligación y  
se haya subrogado en el crédito, tenga a su favor el endosado del pagaré que la 
respaldaba con las anotaciones del pago efectuado, para poder hacer efectiva la 
prenda y por ende la garantía mobiliaria. Por tanto, no es viable solicitar la 
perrogativa pretendida.  
 
En consecuencia, el Juzgado NIEGA la aprehensión solicitada a efecto de adelantar 
el mecanismo de ejecución por pago directo.  
 
 

 NOTÍFIQUESE,                                                  

                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                          

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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